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Acuerdo: Desestimar el recurso de alzada.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de diciembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 412/01-SH.
Empresa: Indepran, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de febrero de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 435/01-SH.
Empresa: Empresa Constructora Framepo, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de marzo de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 98/02-SH.
Empresa: Dunas de Huelva, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de abril de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Huelva, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica resolución por la que se declara
percibida indebidamente determinada cantidad por
doña Juana María Méndez Gómez, al no haber sido
posible su notificación personal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente Anuncio se notifica a doña Juana
María Méndez Gómez resolución por la que se declara haber
percibido indebidamente la cantidad de doscientos cincuenta
y siete euros con cincuenta y cinco céntimos (257,55 E), hacién-
dose constar que, para el conocimiento íntegro del acto y cons-
tancia de tal conocimiento, podrá dirigirse a la Secretaría General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Sevilla, sita en Avda. de la República Argen-
tina, 21, 2.ª planta, de Sevilla, concediéndose los plazos de
recurso que respecto del acto notificado a continuación se
indican.

Recurso de reposición con carácter potestativo ante este
mismo Organismo en el plazo de un mes.

Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses,
caso de no interponer recurso potestativo de reposición, o de

seis meses si una vez interpuesto este, no se dictase y notificase
resolución expresa del mismo en el plazo de un mes.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
anteproyecto: Autovía A-383. Acceso a la Línea de
la Concepción. Clave: 1-CA-1169-00-00-PD.

Aprobado provisionalmente con fecha 21 de mayo de
2002, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de Asdrúbal, s/n, en Cádiz, en donde
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

ANUNCIO de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, sobre notificaciones no prac-
ticadas a los alegantes en el expediente de revisión-a-
daptación del Plan General de Ordenación Urbana de
Algeciras.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de revisión-adaptación del Plan General de
Ordenación Urbana de Algeciras, aprobado definitivamente
mediante Resolución de la Consejera de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía de 11 de julio de 2001,
no ha resultado acreditado la práctica de la misma a los ele-
gantes cuyos datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a la notificación mediante la publicación de este anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, del domicilio
del interesado que consta en el expediente, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto
íntegro del citado acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 88, de 2 de agosto de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a la publicación o, en su caso, notificación, de
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artícu-
lo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, contra lo dispuesto en el apartado tercero de
la presente Resolución, cabrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante la Consejera de Obras Públicas

y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo
reseñados en el apartado anterior.

Sevilla, 25 de junio de 2002.- La Directora General, Josefina
Cruz Villalón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la orden de incoación y pliego de cargos
co r r e spond ien tes a l e xped i en te de daños
ED-C-H-15/02, incoado con fecha 23 de mayo de
2002 a don Moisés Pacho Martín, por presunta infrac-
ción a la normativa sobre carreteras.

Por el presente Anuncio se notifica a quien a continuación
se relaciona, por encontrarse en paradero desconocido, que
a resultas de denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
de Carreteras, la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto
en el R. D. 951/84, de 28 de marzo, por el que se transfieren
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Carreteras, D. 163/84, de 5 de
junio, de la Consejería de Política Territorial, actualmente de
Obras Públicas y Transportes, y en uso de las atribuciones
que le confiere el D. 130/86, de 30 de julio, ha acordado
la incoación de expediente de daños, nombrando Instructora
del mismo a doña M.ª del Carmen Serrano Macías, Titulado
Superior y Secretaria a doña Josefa María Volante Caro, Auxiliar
Administrativa, y la formulación del presente pliego de cargos.

Expediente: ED-C-H-15/02.
Expedientado: Don Moisés Pacho Martín.
DNI núm.: 28904034-A.
Ultimo domicilio: C/ Honderos, núm. 7, 5.º D, de Sevilla.
Normativa infringida: Artículo 83 de la Ley 8/2001, de

12 de julio, de Carreteras de Andalucía, artículos 117 y siguien-
tes del Reglamento General de Carreteras (R. D. 1812/94,
de 2 de septiembre).

Descripción del daño: Accidente de circulación producido
por el vehículo Opel Calibra, con matrícula SE-1626-DV, con-
ducido por el denunciado, propiedad de Comahe, S.C.A., oca-
sionando daños a los elementos funcionales de la carretera
A-484, en el cruce con la carretera H-614, en el p.k. 11,400.

Valoración del daño: Seiscientos tres euros con noventa
céntimos (603,90 E).

Plazo de alegaciones: 15 días.

Huelva, 3 de julio de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución de procedimiento de recuperación de pago
indebido en la campaña de comercialización que se
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Gran Vía de Colón, 48, planta 6.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Hnos. Moreno Villalonga.
CIF: E18039321.
Ultimo domicilio: C/ Acera del Darro, 10-5. Granada,

18005.

Procedimiento: Ayuda a productores de semillas oleagi-
nosas, campaña 96/97.

Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 13 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña de comercialización que
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la presentación del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: José Murube Escobar.

NIF: 27916973X.

Ultimo domicilio: Cardenal Ilundáin, 4, 2.º C. Sevilla, 41013.

Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.

Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Páez Calzado.

NIF: 28047007W.

Ultimo domicilio: Toledillo, 9. Pedrera, 41566 (Sevilla).

Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 94.

Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


